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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 4817 RESOLUCION de 11 de marzo de 2005, de la 

Secretaría General Técnica, relativa al Acuerdo 
Multilateral M-164 en virtud de la Sección 1.5.1 
del Acuerdo Europeo sobre transporte interna-
cional de mercancías peligrosas por carretera 
(ADR) (publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.º 18, de 21 de enero de 2005), rela-
tivo al transporte de sólidos en cisternas de 
código de cisterna (L), hecho en Madrid el 27 
de diciembre de 2004.

ACUERDO MULTILATERAL ADR M-164

En virtud de la sección 1.5.1 del ADR, relativo al transporte 
de sólidos en cisternas de código de cisterna (L)

1. Como excepción a las disposiciones del 4.3.4.1.2 
del ADR relativo a la jerarquía de las cisternas, las cister-
nas con código de cisternas para líquidos (L) pueden uti-
lizarse también para el transporte de sólidos, siempre 
que cualquier elemento (número o letra) de las partes 2 
a 4 de este código cisterna sea conforme a las disposicio-
nes del 4.3.4.1.2.

2. Son de aplicación el resto de las disposiciones del 
ADR relativas al transporte de la materia.

3. Además de la información requerida, el expedidor 
deberá incluir en la carta de porte la mención:

«Transporte conforme a la sección 1.5.1 del ADR
(M-64)»

4. El presente acuerdo se aplicará a los transportes 
entre los países que firmen este acuerdo hasta el 31 de 
diciembre de 2006. Si se revoca por uno de los países 
signatarios, seguirá siendo aplicable únicamente a los 
transportes entre las Partes Contratantes que lo hayan 
firmado y no lo hayan revocado, en su territorio.

Madrid, 27 de diciembre de 2004.–La autoridad com-
petente del ADR en España, Juan Miguel Sánchez García, 
Director General de Transportes por Carretera.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Autorida-
des competentes del ADR de:

Alemania.
Austria.
España.
Francia.

Noruega.
República Checa.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de marzo de 2005.–El Secretario General 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 4818 ORDEN APU/720/2005, de 10 de marzo, por la 

que se regula la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos del Ministerio de 
Administraciones Públicas y de sus organis-
mos autónomos, creada por la Orden APU/
2943/2003, de 15 de octubre.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español, en su artículo 58, atribuyó el estudio y dicta-
men de las cuestiones relativas a la calificación y utiliza-
ción de los documentos de la Administración del Estado y 
del sector público estatal, así como su integración en los 
archivos y el régimen de acceso e inutilidad administra-
tiva de tales documentos a una Comisión Superior Califi-
cadora de Documentos Administrativos, cuya composi-
ción, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerían por vía reglamentaria. Asimismo dispuso 
que podrían constituirse comisiones calificadoras en los 
organismos públicos que así se determinase.

El mencionado artículo fue desarrollado por Real 
Decreto 139/2000, de 4 de febrero, por el que se regula la 
composición, funcionamiento y competencias de la Comi-
sión Superior Calificadora de Documentos Administrati-
vos.

Dicho Real Decreto fue a su vez modificado por el Real 
Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se 
regula la conservación del patrimonio documental con 
valor histórico, el control de la eliminación de otros docu-
mentos de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos y la conservación de documentos 
administrativos en soporte distinto al original, cuya dis-
posición transitoria única prevé la creación, mediante 
Orden Ministerial, de una Comisión Calificadora de Docu-
mentos Administrativos para cada uno de los Departa-
mentos Ministeriales.

En cumplimiento de dicha normativa, el Ministerio de 
Administraciones Públicas, mediante la Orden APU/2943/
2003, de 15 de octubre, creó la correspondiente Comisión 
para el ámbito de su Departamento y de los Organismos 
Públicos dependientes del mismo.
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Sin embargo, la publicación del Real Decreto 1320/2004, 
de 28 de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Administraciones Públicas, 
hace necesario adecuar la composición de determinadas 
Comisiones ministeriales a los nuevos órganos creados 
por el mismo.

En concreto, corresponde modificar la composición 
de la Comisión Calificadora de Documentos Administrati-
vos para adaptarla a los cambios organizativos del Depar-
tamento, así como algunos aspectos relativos a su funcio-
namiento y funciones, para asegurar la eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos encomendados a dicha 
Comisión.

En todo caso, se trata de un órgano colegiado de 
carácter ministerial, por lo que, en aplicación del artículo 
40 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, la 
modificación de su regulación deberá efectuarse mediante 
Orden del Ministerio de Administraciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, y en el ejercicio de las facul-
tades atribuidas por el artículo 12 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, dispongo:

Primero. Adscripción.
1. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-

nistrativos del Ministerio de Administraciones Públicas es 
el órgano colegiado encargado de garantizar la protección 
del patrimonio documental del Departamento y de sus 
Organismos Públicos, de conformidad con el artículo 58 
de la Ley 18/1985, de 25 de junio, reguladora del Patrimo-
nio Histórico Español y del Real Decreto 1164/2002, de 8 
de noviembre, por el que se regula la conservación del 
Patrimonio Documental con valor histórico, el control de 
la eliminación de otros documentos de la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos y la con-
servación de documentos administrativos en soporte 
distinto al original.

2. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-
nistrativos del Ministerio de Administraciones Públicas se 
adscribe a la Secretaría General Técnica del Departa-
mento.

3. En coordinación con la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos del Departamento y previo 
informe favorable del Pleno de la misma, también podrán 
crearse mediante Orden Ministerial Comisiones Califica-
doras de Documentos Administrativos en los Organismos 
Públicos vinculados o dependientes del Departamento, 
cuando el volumen de la gestión documental que corres-
ponda a los mismos así lo aconseje.

Segundo. Composición.–La Comisión Calificadora 
de Documentos Administrativos tendrá la siguiente com-
posición:

Presidente: El Secretario General Técnico.
Vicepresidente: El Subdirector General de Estudios, 

Documentación y Publicaciones.
Vocales: Todos ellos con rango de Subdirector General 

o asimilado y designados por el titular del respectivo 
órgano u organismo:

a) Un representante del Gabinete del Ministro.
b) Un representante de la Secretaría de Estado de 

Cooperación Territorial.
c) Un representante de la Subsecretaría de Adminis-

traciones Públicas.
d) Un representante de la Secretaría General para la 

Administración Pública.
e) Un representante de la Mutualidad General de 

Funcionarios Civiles del Estado.
f) Un representante del Instituto Nacional de Admi-

nistración Pública.

Secretario: El Jefe de Área de Archivo, de la Subdirec-
ción General de Estudios, Documentación y Publicacio-
nes, con voz y voto.

Tercero. Funciones.–Son funciones de la Comisión las 
siguientes:

1. Proponer, previos los estudios pertinentes, los pla-
zos de permanencia de los documentos o series docu-
mentales en los archivos de oficina del Ministerio y de sus 
Organismos Públicos, proponer los criterios y plazos para 
su transferencia al Archivo central del Departamento, o de 
sus Organismos Públicos, así como los plazos para su 
transferencia posterior al Archivo General de la Adminis-
tración.

2. Iniciar el procedimiento de eliminación de docu-
mentos o series documentales del Ministerio y sus Orga-
nismos públicos y, en su caso, de conservación de su 
contenido en soporte distinto al original en que fueron 
producidos, y elevar las propuestas de eliminación a la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos Adminis-
trativos, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1164/2002, de 8 de noviembre, y a los efectos previstos 
en él.

3. Proponer criterios sobre el régimen de acceso a 
los documentos y series documentales del Ministerio y de 
sus Organismos Públicos.

4. Informar a la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos sobre las denegaciones de 
acceso a los documentos y series documentales que se 
hayan producido en el ámbito del Ministerio y sus Orga-
nismos Públicos.

5. Proponer criterios sobre el tratamiento y custodia 
de los documentos administrativos en su ámbito de 
actuación.

6. Velar por el cumplimiento de los criterios fijados 
por la Comisión Calificadora de Documentos Administra-
tivos, en su ámbito de actuación.

7. Estudiar e informar los programas, disposiciones 
y actuaciones del Departamento en materia de archivos, 
así como impulsar y participar en las actuaciones de infor-
matización de los mismos.

8. Las demás funciones que le atribuya la normativa 
vigente y cualesquiera otras relativas al estudio, dictamen 
y propuesta de aquellas actividades relativas a la califica-
ción, utilización, conservación, acceso, archivo y elimina-
ción de los documentos generados, reunidos o conserva-
dos en el Ministerio y sus Organismos Públicos.

Cuarto. Funcionamiento de la Comisión.
1. La Comisión Calificadora de Documentos Admi-

nistrativos podrá actuar en Pleno o en Comisión Ejecu-
tiva.

2. El Pleno se reunirá, al menos, una vez a año, pre-
via convocatoria de su Presidente, y cuantas otras veces 
sea convocado por el mismo.

3. La Comisión Ejecutiva estará presidida por el Sub-
director General de Estudios, Documentación y Publica-
ciones, e integrada por un máximo de tres Vocales elegi-
dos por el Pleno entre sus miembros, actuando como 
Secretario el Jefe de Área de Archivo, de la Subdirección 
General de Estudios, Documentación y Publicaciones, con 
voz y voto.

4. La Comisión Ejecutiva se reunirá, al menos, dos 
veces al año y cuantas otras veces sea convocada por su 
Presidente en atención a las necesidades de gestión docu-
mental, y ejercerá las funciones que el Pleno acuerde 
encomendarle.

5. A iniciativa de su Presidente, el Pleno podrá crear 
cuantos grupos de trabajo sean precisos para el cumpli-
miento de sus respectivos objetivos, determinando en 
tales casos su composición y funciones. Los integrantes 
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de estos grupos de trabajo no tendrán que ser necesaria-
mente miembros del Pleno.

6. La Comisión podrá convocar a las reuniones del 
Pleno o de la Comisión Ejecutiva a representantes de 
aquellos órganos u organismos cuya documentación 
vaya a ser examinada en cada caso concreto, los cuales 
tendrán voz, pero no voto, en las respectivas reuniones en 
las que participen.

7. Asimismo, la Comisión podrá solicitar el asesora-
miento de los archiveros y otros técnicos del Ministerio o 
de sus Organismos Públicos cuya aportación se entienda 
de interés en función de la índole y características de la 
documentación que se vaya a examinar.

Quinto. Régimen jurídico.–El régimen jurídico y 
actuación de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en el 
capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
capítulo IV del Título II de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Sexto. Gasto público.–El funcionamiento de esta 
Comisión no supondrá incremento del gasto público y 
sus miembros no percibirán remuneración alguna por el 
ejercicio de sus funciones, salvo, en su caso, las que 
pudieran corresponder por aplicación de la normativa 
vigente en materia de indemnizaciones por razón del ser-
vicio.

Séptimo. Derogación normativa.–Quedan deroga-
das cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en esta Orden, y en particular la 
Orden APU/2943/2003, de 15 de octubre, por la que se 
crea la Comisión Calificadora de Documentos Administra-
tivos del Ministerio de Administraciones Públicas y de sus 
Organismos Autónomos.

Octavo. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 10 de marzo de 2005.

SEVILLA SEGURA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 4819 LEY 1/2005, de 24 de febrero, por la que se 
reconoce a la Universidad privada «San Jorge».

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado» todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

La Constitución Española reconoce en su artículo 27 la 
libertad de enseñanza así como la libertad de creación de 
centros docentes dentro del respeto a los principios cons-
titucionales. Al amparo de dicho precepto y de la distribu-
ción de competencias realizada por el texto constitucio-
nal, el Estado aprobó la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, de Reforma Universitaria, en la que se garantizó 

la libertad de creación de centros docentes regulando su 
ejercicio en el Título VIII. Posteriormente se ha aprobado 
la actual Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, a lo largo de cuyo texto también se han esta-
blecido distintas normas que regulan la creación de Uni-
versidades, pero es el Título I el que contempla 
especialmente las condiciones y requisitos para la crea-
ción, reconocimiento y régimen jurídico de las Universi-
dades, entre ellas las Universidades privadas. Concreta-
mente, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Universidades 
afirma que las personas, físicas o jurídicas, podrán crear 
Universidades privadas dentro del respeto a los princi-
pios constitucionales y a la normativa aplicable, si bien es 
el artículo 4 de dicha Ley Orgánica el que dispone que el 
reconocimiento de las Universidades privadas se llevará 
a cabo por Ley de la Asamblea Legislativa de la Comuni-
dad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de esta-
blecerse.

Por su parte, el artículo 36.1 del Estatuto de Autono-
mía de Aragón atribuye a esta Comunidad Autónoma la 
competencia para el desarrollo legislativo y ejecución de 
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgáni-
cas que lo desarrollen, afirmándose en el apartado tercero 
que, en ejercicio de esas competencias, la Comunidad 
Autónoma fomentará la creación de centros universita-
rios.

 Dentro del marco jurídico expuesto surge la iniciativa 
para la creación de una Universidad privada en Aragón 
por parte del Patronato de la Escuela de Formación Profe-
sional San Valero, entidad que desde hace cincuenta años 
realiza en la ciudad de Zaragoza una meritoria labor de 
enseñanza y que, a partir de preocupaciones predominan-
temente sociales y de promoción de los trabajadores, ha 
ido alcanzando con el transcurso del tiempo múltiples 
manifestaciones educativas hasta extenderse al nivel de 
la enseñanza superior. Por tanto, en el contexto de un 
lógico desarrollo en línea de exacta correspondencia con 
la aceptación por la sociedad aragonesa de su actividad, 
el Patronato mencionado ha constituido la Fundación 
Universitaria San Jorge, cuya finalidad es propiciar la 
creación de una Universidad privada.

La Fundación Universitaria promotora de la Universi-
dad ha acreditado ante la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón que se cumplen los requisitos 
del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y 
reconocimiento de Universidades y Centros Universita-
rios. En particular, se ha comprobado por el Departa-
mento de Ciencia, Tecnología y Universidad del Gobierno 
de Aragón que la entidad fundadora garantiza el número 
mínimo de titulaciones a que hace referencia el artículo 5 
del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril; que, igualmente, 
asume el cumplimiento, en el momento correspondiente, 
de cuantas otras obligaciones exija el ordenamiento jurí-
dico aplicable a las Universidades privadas, y que aporta, 
a esos efectos, la correspondiente documentación. 

El expediente relativo al proyecto de Universidad 
«San Jorge» también fue sometido a informe del enton-
ces Consejo de Universidades, antecesor del Consejo de 
Coordinación Universitaria previsto en la Ley Orgánica de 
Universidades, entendiéndose así cumplida la condición 
prevista en el artículo 4.5 de la citada Ley Orgánica, de 
conformidad con su disposición transitoria primera, 
donde se previó que el Consejo de Universidades desem-
peñaría las competencias atribuidas al nuevo Consejo 
hasta su constitución, y conforme al hecho de que el per-
tinente informe se emitió al amparo de la Ley Orgánica 
6/2001.

En virtud de todo lo anterior, y cumplidos los trámites 
legalmente establecidos, procede reconocer a la Universi-
dad «San Jorge» como Universidad privada mediante la 
presente Ley, en la que no sólo se produce el reconoci-


